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RESUMEN 

La actividad comercial en nuestro país es muy importante porque ayuda a recaudar los tributos 

dejados de pagar por los contribuyentes, por lo que se advierte que en la región de Puno y otras se 

enfrenta un dilema significativo entre su contribución positiva al desarrollo del país y los delitos 

aduaneros que afectan su integridad. La Ley N.º 28008, que regula los delitos aduaneros, establece 

un marco legal para abordar estos problemas, incluyendo la valoración de mercancías incautadas. 

El presente objetivo de estudio como para analizar las implicancias jurídicas al momento de la 

valoración del objeto material de la infracción administrativa o delito, bajo la ley de delitos 

aduaneros Nº 28008.  Por lo cual se advierte, uno de los problemas específicos a investigar es si la 

distinción entre infracciones y delitos aduaneros influye en el curso de las acciones legales y las 

sanciones aplicables a los responsables. Esto será crucial para entender cómo se manejan los casos 

por parte de la Fiscalía Especializada en Delitos Aduaneros y Contra la Propiedad Intelectual de 

Puno, y cómo la valoración de mercancías incautadas puede afectar el resultado legal, por lo que 

se determinará el análisis de los efectos legales derivados de las infracciones aduaneras al momento 

de remitir el informe de aforo y avaluó dentro del marco de ley Nº 28008.  Este enfoque busca no 

solo evaluar la efectividad de la ley en la lucha contra el contrabando, sino también entender cómo 

la valoración de mercancías puede influir en la justicia y la recaudación tributaria en el 

departamento de Puno. El proyecto busca aclarar la comprensión de las diferencias entre 

infracciones y delitos, lo que puede determinar el tipo de sanciones y el procedimiento legal a 

seguir. 

Palabras clave: Infracciones, Contrabando, Sanciones, Diferencias entre infracciones y delitos. 
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ABSTRACT 

Commercial activity in our country is very important because it helps collect unpaid taxes. 

Therefore, it is noted that the Puno region and other regions face a significant dilemma between 

its positive contribution to the country's development and the customs offenses that affect its 

integrity. Law No. 28008, which regulates customs offenses, establishes a legal framework to 

address these problems, including the valuation of seized goods. 

The objective of this study is to analyze the legal implications when assessing the material object 

of the administrative infraction or crime under Customs Crimes Law No. 28008. Therefore, it is 

noted that one of the specific issues to be investigated is whether the distinction between customs 

infractions and offenses influences the course of legal actions and the sanctions applicable to those 

responsible. This will be crucial to understanding how cases are handled by the Specialized 

Prosecutor's Office for Customs and Intellectual Property Crimes in Puno, and how the valuation 

of seized goods can affect the legal outcome. Therefore, the analysis of the legal effects arising 

from customs violations will be determined when submitting the appraisal and valuation report 

within the framework of Law No. 28008. This approach seeks not only to evaluate the 

effectiveness of the law in the fight against smuggling, but also to understand how the valuation 

of goods can influence justice and tax collection in the department of Puno. The project seeks to 

clarify the understanding of the differences between infractions and crimes, which can determine 

the type of sanctions and the legal procedure to follow. 

Keywords: Infractions, Smuggling, Sanctions, Differences between infractions and crimes. 
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INTRODUCCIÓN 

En nuestro país y a nivel mundial, la actividad comercial desempeñada por los 

comerciantes es de gran importancia, ya que a través de ella se generan ingresos y se contribuye 

al estado y se mejora el desarrollo económico del país. Sin embargo, esta actividad también puede 

tener un impacto negativo cuando se configuran las diferentes modalidades de delitos aduaneros 

regulados por la Ley N.º 28008. 

Es por esto, que la actividad comercial tiene dos caras: por un lado, puede ser una 

contribuyente positiva al avance del país a través de la Recaudación de tributos; pero, por otro 

lado, también puede dar lugar a delitos Aduaneros o contrabando (infracciones aduaneras). Estos 

mismos, pueden tomar diferentes formalidades, desde el contrabando simple hasta el contrabando 

agravado con contenido penal. La ley precitada, conocida como Delitos Aduaneros, establece el 

marco legal para abordar estos delitos, sanciones y las infracciones relacionadas con la misma. 

Asimismo, esta ley busca regular las actividades comerciales y aduaneras, garantizando 

el cumplimiento de las normas y la recaudación tributaria adecuada de los tributos. Es importante 

destacar que la distinción entre La infracción y delito aduanero es crucial, ya que determina el 

curso de las acciones legales correspondientes. Cuando se incautan mercancías dentro de los 

márgenes de la Ley de Delitos Aduanero, se lleva a cabo un proceso de valoración que tiene 

implicaciones legales significativas. 

El Análisis de estudio se centra en las implicaciones del valor de los objetos decomisados 

en la Intendencia de Aduanas de Puno, dentro de la Ley N.º 28008, que busca determinar cómo la 

valoración de estas mercancías puede influir en el curso de las acciones legales y las sanciones 

aplicables a los infractores además, se analizarán los informes de valoración de mercancías 
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incautadas en Puno durante el año 2024, con el fin de evaluar las repercusiones legales y las 

tendencias en nuestra región. 

  Este análisis permitirá comprender mejor cómo se aplica la Ley de Delitos de 

contrabando en la casuística y cómo influye el informe, puede afectar a los resultados legales, y 

por qué siguen pasando los informes de valoración de mercancías con contenido de infracción 

aduanera, asumiendo que en el artículo 45 de la ley 28008 es de competencia de la Intendencia de 

aduanas, sin embargo siguen remitiendo a la Fiscalía de Delitos Aduaneros, lo que en consecuencia 

el objeto material de la infracción aduanera cuando no superan las cuatro unidades impositivas 

tributarias.  

 La justificación epistemológica, radica entre interacción del conocimiento normativo de 

la ley citada y el conocimiento empírico obtenido a través de la metodología mixta utilizada. 

 Esto permitirá establecer un marco sólido para analizar las discrepancias del aforo y 

avaluo del objeto material de la mercancía y sus consecuencias, considerando las ramificaciones 

sociales y éticas de las acciones de valoración, en el contexto Aduanero practicado por los oficiales 

de la SUNAT – ADUANAS. 

Para tal efecto, en la presente investigación, se centra en los procedimientos y las 

mediciones del artículo 45º de la ley 28008 de actividades ilícitas de contrabando en su forma de 

infracción aduanera.  

El capítulo I: Proporciona una definición de la formulación del problema y presentación 

del tema de estudio, sus ecuánimes y su explicación.  

En el Capítulo II: Del trabajo planificado (antecedentes de la investigación) incluye 

representaciones de investigaciones anteriores. Además, se aportan conceptos que sirven como 
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base y soporte teórico para este estudio, asimismo se proporcionan los fundamentos teóricos para 

este estudio. 

En el capítulo III: La descripción exhaustiva sobre el método de trabajo de estudio, 

incluye diversidad de conceptos, que van a partir del bosquejo, propósitos, y herramientas 

empleadas de su recolección de información. Asimismo, se define el poblamiento y su exhibición, 

y el enfoque metodológico de validar la suposición.  

En el capítulo IV: Expone los resultados del análisis, incluyendo tabla y gráficos de su 

ilustración, el reparto de frecuencia, así como el análisis explorativo y su respectiva explicación. 
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CAPITULO I 

EL PROBLEMA 

1.1 FORMULACIÓN, PLANTEAMIENTO, DESCRIPCIÓN Y LIMITACIÓN DEL 

PROBLEMA: 

1.1.1 DESCRIPCIÓN Y METODOLOGÍA DEL PROBLEMA 

El enfoque principal del proyecto de investigación ha sido: 

1.1.2 EL PROBLEMA GENERAL 

En nuestro país, la actividad comercial del comerciante siempre es muy importante en 

todos sus medios y formas, pues mediante el paso de los años ha tenido dos posiciones a) positiva 

contribuyente que es el avance del país a través de la recaudación de tributos. b) negativa, es 

cuando se configuran los delitos aduaneros “Ley N.º 28008”; del contrabando ha seguido tomando 

ciertas variedades con contenido penal y la otra infracción. 

1.2 DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1 DELIMITACION TEMPORAL 

Modalidades de Contrabando o delitos Aduaneros con contenido penal e infracción en el 

año 2024. 

1.2.2 DELIMITACION ESPACIAL 

El departamento de Puno – Perú. 

1.3 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA: 

1.3.1 PROBLEMA GENERAL:  

¿Analizar cómo el valor de los objetos incautados en la Aduana de Puno afecta las 

ramificaciones jurídicas de la Ley N° 28008? 
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1.3.2 PROBLEMAS ESPECÍFICOS: 

PE1: ¿distinción de infracciones y delitos determina el curso de las acciones legales y las 

posibles sanciones a los responsables? 

Analizar su derivación que surgen del aforo y avaluó del objeto material de la infracción 

aduanera, y su aplicación por parte de la Fiscalía de Contrabando del departamento de Puno.   

1.4 OBJETIVOS DE INVESTIGACION 

1.4.1 OBJETIVO GENERAL 

Disponer el análisis legal que resultan del valor de mercancías confiscadas bajo la Ley de 

Delitos Aduaneros por parte de la Fiscalía Especializada en Delitos Aduaneros de Puno.  

1.4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1: Decidir cómo influye el informe de valoración del objeto material de la infracción 

por parte de la Intendencia de Aduanas de Puno, y su repercusión legal en el año 2024.  

1.5 JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓ E IMPORTANCIA 

1.5.1 EPISTEMOLÓGICA 

Hasta ahora, se ha abordado la interacción entre el conocimiento normativo de la Ley 

28008 de “Delitos Aduaneros” y el empírico, la metodología utilizada para abordar el problema, 

así como las implicaciones éticas y sociales de las prácticas de valoración en el entorno aduanero. 

Este enfoque permitirá al investigador establecer un marco sólido para analizar las discrepancias 

en la valoración de mercancías y sus consecuencias legales. 

1.6 HIPOTESIS 

Investigación tiene sucesivas conjeturas:  
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1.6.1 HIPÓTESIS GENERAL 

HG: Analizar informes de aforo y avaluó del objeto material de la infracción aduanera en 

Pun: y su repercusión legal en el año 2024.  

1.6.2 HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1. La valoración de las mercancías incautadas es una línea divisoria entre infracciones 

y delitos aduaneros de la Ley 28008 

1.7 IDENTIFICACIÓN DE VARIABLES 

El valor de la mercancía incautada: Una línea divisoria entre infracciones y delitos 

aduaneros, en el límite de valor de las 04 Unidades Impositivas Tributarias (UIT) 

Ministerio Público - Fiscalía de Aduanas de Puno Encargada de investigar y perseguir los 

delitos aduaneros. 

Tabla 1  

Variables de investigación 

Variable Independiente Indicadores 

El valor de la mercancía incautada: Una línea 

divisoria entre infracciones y delitos 

aduaneros, en el límite de valor de las 04 

Unidades Impositivas Tributarias (UIT) 

Ministerio Público - Fiscalía de Aduanas de 

Puno Encargada de investigar y perseguir los 

delitos aduaneros. 

Valor de la Mercancía: 

Valor Total de la Mercancía Incautada: Monto 

total en dólares o en unidades impositivas 

tributarias (UIT) de las mercancías incautadas. 

Clasificación según Valor: Determinación del 

objeto material sobrepasa o no las cuatro 

unidades impositivas tributarias, que es el 

umbral para clasificar la acción como 

infracción o delito. 
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Variable Dependiente Indicadores 

Y: Identificar un análisis de las repercusiones 

legales derivadas del valor de la mercancía 

incautada: Infracción vs. Delitos aduaneros. 

Valor nominal del objeto material: Monto total 

en unidades impositivas tributarias (UIT) o en 

moneda local de las mercancías incautadas. 

Clasificación de Valor: Determinación de la 

valoración del objeto material de la infracción 

sobrepasa o no las cuatro unidades impositivas 

tributarias.  

 

1.8 OPERACIONALIZACIÓN VARIABLE 

Tabla 2  

Operacionalización de la variable 

VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES ENCUESTA 

Variable 

Independiente: 

El valor de la 

mercancía 

incautada. 

X1:  Categoría de Valor: 

- Menor a 4 UIT: Infracción. 

- Mayor o igual a 4 UIT: Delito. 

X1.1: Clasificación Legal: 

- Infracción Aduanera. 

- Delito Aduanero. 

Preg. 1 

X2: Tipo de Infracción o Delito: 

- Infracción: Procedimiento 

administrativo. 

- Delito: Procedimiento penal. 

X2.1: Repercusiones: 

- Sanciones 

Administrativas. 

- Sanciones Penales 

Preg. 2 

X3: Consecuencias Legales: 

- Administrativas: Resolución por la 

Intendencia de Aduana. 

- Penales: Procesos judiciales. 

X3.1: 3. Proceso Legal: 

- Investigación 

Administrativa. 

Preg. 3 

Y: Variable 

Dependiente:  

Repercusiones 

legales derivadas 

del valor de la 

mercancía 

incautada. 

Y: Repercusiones legales 

derivadas del valor de la 

mercancía incautada. 

Y1.1:  Preg. 4 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1 CONTEXTO ANTECEDENTE DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1 ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

(Sempértegui, 2021), En su tesis de maestría titulada “Las normas de Valoración 

Aduanera del GATT/OMC y su aplicación actual en el comercio exterior ecuatoriano”, se expone 

que la implementación de la OMC, estableció el sistema de comercio internacional fundamentado 

en normas de consenso mínimo, resultado de las negociaciones de la Ronda Uruguay (1986-1994) 

dentro del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT). Un componente 

clave de este acuerdo es el Artículo VII, conocido como el Código de Valoración Aduanera, junto 

con su Acuerdo de Aplicación, que son cruciales para la liberalización del comercio global y para 

la implementación de los principios de “Trato Nacional” y “Nación Más Favorecida”. Ecuador se 

unió al GATT en 1996, integrando progresivamente las normas de la OMC en su legislación 

aduanera, lo que incluye el Acuerdo de Valoración Aduanera. Según el autor lo que busca es que 

es si los métodos de valoración aduanera que describe el autor son estudiados e analizados 

eficientemente en el país de Ecuador, involucrando la legislación Ecuatoriana con la normativa 

supranacional de la CAN. 

(Sempértegui, 2021), La adaptación de estas normas en Ecuador fue inicialmente un 

proceso lento y complicado, marcado por la falta de coordinación y eficiencia hasta el año 2000. 

A partir de ese momento, la Administración Aduanera inició una implementación activa de 

mecanismos normativos y técnicos para alinearse con las regulaciones del GATT/OMC y de la 

Comunidad Andina de Naciones (CAN). Esta última ha emitido decisiones y reglamentos con 
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carácter supranacional para asegurar la correcta aplicación y difusión de las normas de valoración 

aduanera del GATT/OMC, las cuales son fundamentales para la integración subregional y la 

creación de un “Territorio Aduanero de la CAN”. 

(Sempértegui, 2021), Señala que la transparencia en las negociaciones internacionales, 

promovida por el GATT, se facilita a través de la determinación del valor en aduana de las 

mercancías importadas, lo que permite establecer fundamentos sólidos para una adecuada 

imposición tributaria aduanera. La modernización del comercio global, impulsada por tecnologías 

y sistemas interconectados, ha disminuido la burocracia y acelerado los procesos de despacho 

aduanero. En Ecuador, el Servicio Nacional de Aduana (SENAE) ha destacado la importancia de 

gestionar la información y documentación del comercio exterior de manera digital y electrónica, 

lo que ha mejorado la eficiencia y reducido los tiempos de despacho de mercancías e 

investigaciones. 

El objetivo de esta investigación es analizar cómo se han asimilado y aplicado las normas 

de valoración del GATT/OMC en Ecuador, así como describir cómo los procesos aduaneros de 

importación se adaptan a la modernización de la metodología de valoración promovida por la 

OMC. Además, se examinarán los conflictos entre importadores y la Aduana en relación con los 

procesos de valoración de mercancías, especialmente en lo que respecta a la Duda Razonable y el 

procedimiento de aforo. Este estudio tiene como fin contribuir a la mejora de los servicios 

aduaneros en Ecuador. 

2.1.2 ANTECEDENTE NACIONAL 

(Lentz, 2019), En su tesis titulada “Alcances del contenido de los artículos 39° y 41° de 

la Ley de Delitos Aduaneros, Ley N° 28008; y su adecuación al principio de tipicidad”, presentada 

para obtener el título de Abogado en la Universidad Católica San Pablo de Arequipa, se limitó a 
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establecer como objetivo principal la adecuación de los límites de la aplicación de lo prescrito en 

los numerales 39º y 41º de la ley 28008 “Ley de Delitos Aduaneros” con el principio de tipicidad. 

(pág. 22). 

(Vera, 2019), En su tesis denominado “Implementación de medidas en la prevención, 

investigación y represión del contrabando en el Perú, durante 2012-2015”, Su problemática 

central que motiva este estudio es la ineficacia en la prevención, investigación y represión del 

contrabando de mercancías en el país. Entre los problemas secundarios identificados se encuentra 

la falta de coordinación interinstitucional entre los actores involucrados, como el Ministerio 

Público, la Policía Nacional del Perú (PNP), la SUNAT y la Comisión Nacional de Lucha Contra 

el Contrabando del Ministerio de la Producción. Otro problema relevante es la limitada capacidad 

operativa y logística de los participantes, especialmente de la División de Investigación de Delitos 

Aduaneros de la PNP, que tiene la responsabilidad de combatir el contrabando en Lima. 

(Vera, 2019), Se observa que la división del Ministerio Público, la PNP y la SUNAT 

carecen de los recursos necesarios para llevar a cabo sus operaciones a nivel nacional, lo que 

facilita la expansión diaria de esta actividad ilegal y afecta negativamente la recaudación de 

tributos aduaneros en detrimento del Estado. De acuerdo con la investigación bibliográfica y los 

hallazgos, el objetivo del estudio es ofrecer una contribución a la sociedad mediante un análisis de 

la implementación de políticas públicas y la coordinación interinstitucional en la lucha contra el 

contrabando en el país, un tema que aún no ha sido abordado académicamente. 

2.1.3 ANTECEDENTES LOCALES 

(Huber, 2019), En su tesis titulada “Factores que contribuyen a la imposición de sanciones 

administrativas por la Intendencia de Aduana Puno a empresas de transportes de pasajeros y 

conductores por traslado de contrabando”, se investiga la influencia de diversos elementos en la 
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sanción administrativa impuesta a las unidades móviles de transporte de ciudadanos y a los 

choferes de los vehículos. Esta situación se debe a las regulaciones establecidas en la Ley de 

Delitos Aduaneros, Ley N° 28008, que penaliza el transporte de bienes extranjeros que carecen de 

documentos que acrediten su ingreso licito a territorio nacional. Asimismo, se estudió la resolución 

de división de la Aduanas de Puno, entre los años 2016 y 2017, que resultaron en sanciones 

administrativas como la medida cautelar de retención de 60 días de las unidades móviles, la 

suspensión de licencias de conducir y multas. Se demostrará que aquellos que han apelado las 

resoluciones de determinación de sanción mediante recursos de reclamación no han presentado 

argumentos sólidos en sus escritos, lo que ha llevado a la imposición de sanciones. Para recopilar 

datos, se utilizarán encuestas y/o cuestionarios, aplicando un enfoque cuantitativo. 

(Bravo, 2019), Menciona en su trabajo denominada "El delito de contrabando en 

Desaguadero en el año 2004" señala: La conclusión del estudio revela que el comercio ilegal de 

contrabando lleva a las personas a optar por la venta de alimentos, abarrotes y otros productos 

destinados al consumo humano. Esto se debe a que la necesidad primaria de las personas es la 

alimentación, lo que hace razonable que los contrabandistas decidan invertir sus ganancias en estos 

productos para alcanzar sus objetivos económicos. Se observaron que su mayor de participantes 

en la actividad ilícita son habitantes de la ciudad de Desaguadero, con un 45% de mujeres y un 

35% de hombres. Sumando el 80% de la población de Desaguadero se dedica al contrabando en 

17 modalidades distintas, siendo el trabajo hormiga la actividad principal, la cual se considera una 

forma de ilicitud de delitos aduaneros en su forma fraccionada. 

Finalmente, los agentes de aduanas como personal de policía que están en la zona 

fronteriza. Según aquellos que conocen la situación, tienen la pretensión de modificar ciertos 
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aspectos de su contenido, siendo el cambio más significativo el incremento de las sanciones. 

aumentar las sanciones por el contrabando, La legislación es demasiado adaptable. 

Durante el periodo del 2004, la SUNAT - ADUANAS DE PUNO ha emitido 700 

Resoluciones, de las cuales 506 han sido aprobadas por la Intendencia; Multa 196; Internamiento 

temporal de 40 Resoluciones de Intendencia, según se tiene prescrito en el artículo 45º de la ley 

28008 Delitos Aduaneros. Internamiento temporal del vehículo, el cierre temporal de los 

establecimientos 01 y 21 de la administración; Resolución 

(Luicho, 2019), En su tesis denominado: “El desconocimiento de las infracciones y 

sanciones tributarias y su impacto en la liquidez y rentabilidad de la empresa de transporte Julsa 

Angeles Tour SAC durante los años 2012-2013”; en conclusión, expresa: De acuerdo con la 

encuesta, el 87 % de los encuestados cree que la infracción se comete por el desconocimiento, 

capacitación y apoyo. En los resultados tienen un impacto en su economía debido a la capacitación 

de infracciones y sanciones fiscales aumenta el riesgo de cometerlas. Las sanciones tributarias son 

causadas por el personal no está capacitado para imponer las sanciones de acuerdo con ley, lo que 

aumenta la Renta Neta Imponible, lo que aumenta el impuesto a la renta anual a pagar. 

Los empleados de mostrador, como los vendedores, suelen ser técnicos o estudiantes, por 

lo que es importante estar atento a cualquier infracción. para seleccionar personal, y te sentirás 

comprometido con la empresa una vez que te hayan contratado. 

(Borda, 2019), En su informe titulado "Análisis de la confiscación de artículos ilegales 

(contrabando) en el departamento de Puno año 2005: Polfis-XIIRPNP-Puno", llega a la siguiente 

conclusión: El Departamento de Puno está llevando a cabo investigaciones sobre diversas 

modalidades de contrabando, incluyendo la ilicitud de delitos aduaneros organizados, el de 
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hormiga, el tipo de liebre y de animales, como métodos para introducir mercancías ilegales en el 

territorio nacional. 

Además, existen agrupaciones de organización de contrabandistas, los mismos que 

emplearían medios de información avanzadas. Esta modalidad de contrabando es la que más 

mercancías moviliza entre las cuatro formas mencionadas anteriormente. 

Implementan diversas modalidades de eludir el control aduanero y policial, a través de 

camionetas 4x4 y autos que son utilizados por los servicios aduaneros y policiales. 

Llamados los "liebres", que son los encargados de la verificación preliminar de la vía a 

seguir por las autoridades policiales y/o aduaneras están buscando a los contrabandistas, 

intercambiando información a través de teléfonos celulares y satelitales. El traslado por lo general 

se lleva a cabo en las noches cuando los convoyes llamados serpientes de trasladan entre 20 y 250 

camiones volvo con gran cantidad de carga. 

El Estado, que impone impuesto alto, lo que conlleva a realizar la actividad ilícita de 

delitos aduaneros a los pobladores. El IGV, ISC, ISR y los impuestos aduaneros y cambiantes 

precios de los combustibles. En consecuencia, los causantes de la suba de impuestos, es el estado 

en sí, y no los comerciantes.  

2.2 CONTORNO TEÓRICO 

2.2.1 En el contorno Histórico de Valoración Aduanera 

Para el Intercambio de Mercancías y Desarrollo Económico: Desde la antigüedad, el 

intercambio de mercancías ha sido fundamental para el progreso del sistema económico. Este 

intercambio llevó a la necesidad de establecer una “Nomenclatura Aduanera Común” y 

implemento sistemas de obligaciones tributarias al momento de cruzar fronteras, lo que presentaba 

desafíos, especialmente con mercancías perecibles. 
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Sistemas de Valoración: Históricamente, existieron dos métodos principales para la 

valoración de mercancías:  

a) Sistema Específico: Recaudación de una cantidad por cada equipaje. 

b) Sistema Ad Valorem: Aplicación de un porcentaje sobre el valor de las mercancías.  

Este último se adoptó debido a su mayor flexibilidad y capacidad para adaptarse a las 

variaciones del mercado. 

Problemas de Valoración: A lo largo de la historia, el fraude y la manipulación de precios 

han sido problemas recurrentes. Los funcionarios aduaneros a veces inflaban los valores para 

aumentar ingresos fiscales, lo que llevó a la necesidad de establecer criterios uniformes y precisos 

para la valoración. 

Implementación de normas y procedimientos para establecer las importaciones o 

exportaciones por nuestro país.  

La adhesión del Perú a la Organización Mundial del Comercio (OMC) en 1994 obligó al 

país a cumplir con diversos acuerdos internacionales, incluyendo el Acuerdo sobre Valoración en 

Aduana. Este acuerdo establece un procedimiento uniforme y justo para la valoración de 

mercancías, con el objetivo de evitar el uso de valores arbitrarios o ficticios. 

Implementación Normativa: - A partir del 1ro de abril del 2000, el Perú aplicó los 

regímenes tributarios de Acuerdo sobre Valoración de la OMC, lo que incluyó la adopción de 

métodos de valorar de forma continua y disgregando, tales como el precio de la transacción del 

precio de la mercancía identifican o similar y otros métodos establecidos por la normativa. 

2.3 MARCO CONCEPTUAL 

La indagación actual utilizó, a través de sus siguientes definiciones: Valoración 

Aduanera, Infracciones y Sanciones. -  
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 Definición de términos de Infracciones: La Comunidad Andina dice que cualquier acción 

u omisión que viole la legislación aduanera se considera una infracción administrativa 

aduanera. La autoridad exclusiva para imponer sanciones recae en la Administración 

Aduanera. 

 Sanciones y Comiso: Las sanciones pueden abarcar la inmovilización y confiscación de 

mercancía, también el comiso, y finalmente la pérdida y traslado de pertenencia a la esfera 

del país. Esta disposición está contemplada en el marco legal del país. 

 La valoración aduanera: Se trata del procedimiento que permite establecer el valor de las 

mercancías importadas, con el fin de determinar la base imponible sobre la cual se 

calcularán los tributos de importación. Este proceso es fundamental para asegurar que los 

aranceles y otros impuestos se apliquen de manera justa. 

 La nomenclatura aduanera común: es un sistema de clasificación de mercancías que 

permite identificar y categorizar productos para fines estadísticos y arancelarios. 

Estandarizar la forma en que se describen y clasifican las mercancías que facilitan el 

comercio internacional. 

 El sistema específico: es un método de valoración en el que se aplica una suma fija por 

cada unidad o bulto de bienes importados, sin importar su valor real. Este sistema puede 

ser menos adaptable y flexible al mercado. 

 El sistema Ad Valorem: es un método de valoración que aplica un porcentaje sobre el 

valor de las mercancías importadas. Este sistema permite que los aranceles se calculen en 

función del valor real de las mercancías, lo que lo hace más flexible y se adapta mejor a las 

fluctuaciones del mercado. 
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 El valor de transacción: es el monto de dinero a pagar por la mercadería a importar, el 

mismo que se utilizara para la base de valoración aduanera. Este valor debe reflejar el 

precio en condiciones normales de venta y no debe verse afectado por el fraude. 

 Infracción Administrativa Aduanera: Se entiende por infracción aduanera al accionar 

y/o omisión que infraccione la normativa aduanera, lo que puede resultar en sanciones por 

parte de la autoridad competente. 

 Las sanciones aduaneras:  son las consecuencias legales impuestas a los importadores o 

exportadores que cometen infracciones aduaneras. Estas sanciones pueden incluir multas, 

inmovilización o incautación de bienes, y comiso, que es la privación definitiva de bienes 

a favor del Estado. 

 El comiso: es una medida sancionadora que implica la confiscación definitiva de bienes 

por parte del Estado, generalmente por infracciones aduaneras. El comiso es un medio para 

reprimir los delitos aduaneros.  

 La duda justificada: se define como una situación en la que la autoridad aduanera tiene 

una razón justificada para cuestionar su idoneidad al momento de valorar la mercancía en 

la SUNAT – ADUANAS. En tales situaciones, la Aduana puede requerir más pruebas para 

confirmar el valor declarado. 

 Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC: Normativa internacional establece 

un sistema justo, imparcial y neutral para la valoración de mercancías en aduanas. Este 

acuerdo busca evitar la utilización de valores arbitrarios o ficticios y promueve la 

transparencia y la equidad en el comercio internacional.
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CAPITULO III 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1 MÉTODO DE LA INVESTIGACIÓN 

a) Metodología mixta 

Cualitativos: serían particularmente útiles para explorar las experiencias y perspectivas 

de las personas que participan en el proceso de aplicación de las leyes aduaneras, como los 

funcionarios de aduanas, los fiscales y los acusados. Esto podría implicar la realización de 

entrevistas, grupos de discusión u observación de los participantes para reunir datos detallados 

sobre sus percepciones, actitudes y motivaciones. 

Según (Neill & Cortez, 2018), La investigación tendrá un enfoque cuantitativo.  Se 

denomina investigación cuantitativa a la recopilación y análisis metódicos de datos procedentes 

de numerosas fuentes, para lo que es necesario utilizar métodos estadísticos y matemáticos.  Sus 

objetivos son sencillos: dar un valor numérico al tema y evaluar su alcance buscando resultados 

que puedan aplicarse a un público más amplio. 

Cuantitativos: serían útiles para analizar grandes conjuntos de datos relacionados con las 

incautaciones aduaneras, como la valoración de las mercaderías incautadas, las diferentes mercancías 

involucradas y sus resultados de los casos. Estos datos podrían utilizarse para identificar tendencias, 

patrones y relaciones que podrían no ser evidentes a partir de datos cualitativos únicamente. 

b) Método Descriptivo  

La investigación tendrá un diseño descriptivo y se enfocará en observar los eventos tal 

como ocurren en su contexto natural, con el objetivo de medir, responder a las preguntas planteadas 

o establecer relaciones entre las variables. 

El esquema explicativo causal es: DONDE: Las preguntas en esta etapa de la 

investigación, los temas "quién", "qué", "dónde", "cuándo" y "cómo" se resuelven. (Peña R. 2019) 
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Dado que el enfoque principal de esta investigación es demostrar el acceso a la justicia 

en los procesos aduaneros en el distrito de Puno, lo que implica registrarlos y describirlos todos 

los pasos realizados para aprovechar los hallazgos de esta investigación. Se abordarán todas las 

etapas, desde las fases preliminares hasta la conclusión de los casos asignados. 

3.2 POBLACIÓN Y MUESTRA 

El fundamento base del estudio son los siguientes datos: 

3.2.1 Población 

El estudio se centrará en las instituciones de la Fiscalía Especializada en Delitos 

Aduaneros y Contra la Propiedad Intelectual de Puno conformado por 80 funcionarios y la 

Intendencia de Aduanas de Puno conformado por 85 oficiales de aduanas, ambos del departamento 

de Puno. 

3.2.2 Tamaño de la muestra 

Se conformará por 100 Disposiciones Fiscales de Archivo por Infracción Aduanera y 100 

Informes de Valoración Aduanera con contenido de Infracción Aduanera, según el procedimiento 

para determinar su tamaño. 

3.3 TÉCNICA, FUENTE E INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

3.3.1 Metodología de Investigación 

Peñuelas (2008), afirma que “Los métodos abarcan diversas técnicas, como la realización 

de entrevistas, encuestas y cuestionarios, entre otras muchas opciones". 

Bernal (2010), caracteriza este método de encuesta como «una de las formas más 

populares de recopilar datos, aunque cada vez hay más dudas sobre su exactitud debido al sesgo 

de los encuestados».   Un cuestionario o conjunto de preguntas destinadas a obtener respuestas 

constituye la base de una encuesta. (página 194) 
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3.3.2 Encuestas  

Este instrumento se aplicará a cada individuo objeto de estudio y se utilizará para recopilar 

información y tratarla estadísticamente para cerciorar las hipótesis. La encuesta está creada por el 

autor y tienen como objetivo recabar información para lograr su finalidad.   

3.4 VALIDEZ Y CONFIABILIDAD DE INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN 

3.4.1 Validación de instrumentos 

Se utilizará un cuestionario de 5 preguntas en esta investigación, el cual será distribuido 

a 80 funcionarios de la fiscalía de delitos aduaneros y 85 oficiales de aduanas del departamento de 

Puno. El análisis documental de disposiciones fiscales e informes de valoración de mercancías, 

que permitirá recopilar información, así como sobre el a través de las diversas fuentes escritas, en 

la ley de contrabando “28008”; lo que conllevara a analizar los efectos jurídicos, los derechos y 

otros, que están estrechamente con el tema, de lo siguiente: publicaciones, ensayos, leyes, manual 

de procedimientos, publicaciones académicas y otros.  
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CAPITULO IV  

RESULTADOS Y DISCUSION 

4.1 EXPOSICIÓN, ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN: 

En esta tesis se emplearon encuestas, lo que se alinea con el enfoque híbrido de métodos 

cualitativos y cuantitativos. Las siguientes tablas proporcionan información sobre la percepción de 

las Infracciones Aduaneras con relación a la ley 28008 PUNO 2024: 

Tabla 3  

Frecuencia del cumplimiento de la Ley 28008. 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Muy bajo          4 8,9     8,9 8,9 

Bajo 14       31,1    31,1 40,0 

Medio 23       51,1     51,1 91,1 

Alto 3 6,7       6,7 97,8 

Excelente 1        2,2       2,2 100,0 

Total 45      100,0     100,0 337.8 

 

La tabla 1, desglosa el cumplimiento de la ley en cinco niveles distintos, mostrando una 

distribución que refleja una concentración predominante en los niveles medios y bajos de 

cumplimiento. Específicamente, en su mayoria los entevistados, el 51.1%, requiere del 

cumplimiento de la ley como medio, mientras que un 31.1% lo considera bajo y un 8.9% muy 

bajo. Solo un pequeño porcentaje, el 6.7%, califica el cumplimiento de la ley como alto, y un 

mínimo del 2.2% lo considera excelente. Esto indica que hay una percepción generalizada de un 

cumplimiento deficiente o apenas medio de la ley, sugiriendo áreas significativas para mejorar la 

aplicación de la ley o fortalecer la percepción pública de la misma. 
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Figura 1 

Frecuencia de cumplimiento de la Ley 28008. 

 

El gráfico de barra que proporciona ilustra la percepción del cumplimiento de la ley 28008 

entre los encuestados, distribuida en cinco categorías que van desde "Muy bajo" hasta "Excelente". 

La representación visual facilita la comprensión de cómo los participantes valoran la aplicación de 

esta normativa específica. 

Un análisis detallado revela que un pequeño segmento, aproximadamente el 8.89%, 

considera que el cumplimiento es "Muy bajo". Esta cifra sugiere que una minoría de los 

encuestados percibe un notable déficit en la aplicación de la ley. Pasando a la categoría de "Bajo", 

observamos que un 31.11% de los encuestados opina que el cumplimiento es insuficiente, lo que 

refleja una preocupación significativa y es considerablemente más alto que el porcentaje de 

percepción "Muy bajo". 

La categoría "Medio" destaca como la más prevalente, con más de la mitad de las 

respuestas, exactamente el 51.11%. Esta mayoría indica que, mientras no ven el cumplimiento 

como completamente deficiente, tampoco lo consideran particularmente destacado. Este nivel 

Frencuencia del cumplimiento de la ley 28008

Muy bajo Bajo Medio Alto Excelente
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intermedio puede reflejar una actitud de conformidad o una aceptación resignada de la eficacia con 

la que se implementa la ley. 

En contraste, solo un 6.67% de los encuestados califica el cumplimiento como "Alto" y 

un aún más pequeño 2.22% lo considera "Excelente". Estas cifras bajas en las categorías de mayor 

cumplimiento sugieren que son muy pocos los que realmente ven que la ley se aplica de manera 

eficaz y ejemplar. 

Figura 2 

Gráfico de barra del cumplimiento de la ley de delitos aduaneros. 

 
Tabla 4  

Frecuencias de Infracciones aduaneras 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje               

acumulado 

Válido Muy bajo      1      2,2     2,2       2,2 

Bajo      1      2,2     2,2       4,4 

Medio     22     48,9    48,9      53,3 

Alto     20      44,4    44,4      97,8 

Excelente      1       2,2      2,2     100,0 

Total     45     100,0    100,0     257.7 
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Por otro lado, la Tabla 2 se enfoca en las frecuencias de las infracciones aduaneras, donde 

las percepciones también tienden hacia los extremos, pero con una inclinación hacia la alta 

frecuencia de infracciones. Un total combinado del 93.3% de los encuestados percibe las 

infracciones aduaneras como de frecuencia media a alta. El 44.4% de los encuestados las cataloga 

como altas, y un 48.9% como medias, lo cual es indicativo de una preocupación considerable sobre 

la regularidad de estas infracciones. Solo un 4.4% de las respuestas sugiere que las infracciones 

son poco frecuentes (bajo o muy bajo), lo que podría reflejar una necesidad de políticas más 

estrictas o una mejor supervisión en el ámbito aduanero. 

Estas percepciones colectivas reflejan preocupaciones sustanciales sobre el cumplimiento 

de la normativa y la gestión de infracciones aduaneras, subrayando la importancia de abordar estas 

cuestiones tanto desde un punto de vista regulatorio como de aplicación práctica. La mejora en 

estos aspectos es crucial para fortalecer la confianza en las autoridades y asegurar una gestión 

eficaz de las normativas aduaneras en la región. 

Figura 3 

Gráfico de barras de infracciones aduaneras. 
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El gráfico de barras proporcionado muestra cómo los encuestados evalúan la frecuencia 

de las infracciones aduaneras en una gama que varía de "Muy bajo" a "Excelente". Esta 

visualización facilita una lectura clara sobre las percepciones prevalentes respecto a la incidencia 

de infracciones aduaneras. 

En una observación detallada del gráfico, es notable que solo un pequeño porcentaje, 

específicamente el 2.22% para cada una de las categorías "Muy bajo" y "Bajo", considera que las 

infracciones aduaneras son infrecuentes. Esto sugiere que hay una percepción casi insignificante 

de que las infracciones aduaneras son raras o excepcionales. 

La mayor parte de las respuestas se concentra en las categorías "Medio" y "Alto", con un 

48.89% y un 44.44% respectivamente. Esta distribución indica que la mayoría de los encuestados 

percibe que las infracciones aduaneras ocurren con una frecuencia considerable, lo cual es 

preocupante. Más de la mitad de los encuestados cree que las infracciones son al menos 

moderadamente frecuentes, lo que podría reflejar preocupaciones serias sobre la eficacia de las 

medidas de control aduanero vigentes. 

Por otro lado, un minúsculo 2.22% de los encuestados califica la frecuencia de las 

infracciones aduaneras como "Excelente", lo cual podría interpretarse como un reconocimiento de 

que estas prácticas son excepcionalmente raras o bien manejadas, aunque este porcentaje es 

extremadamente bajo. 

Esta visualización subraya una percepción significativa de problemas en la 

administración aduanera, sugiriendo que existe un amplio margen para mejorar la supervisión y el 

cumplimiento aduanero. Las autoridades podrían utilizar esta información para priorizar reformas 

y fortalecer las políticas para reducir las infracciones aduaneras, mejorando así la eficiencia y 

seguridad de las operaciones aduaneras. 
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4.2 ANALISIS INFERENCIAL 

En lo que respecta al cumplimiento de la Ley 28008 y las infracciones aduaneras en el 

departamento de Puno en el año 2024, en particular, la prueba de hipótesis nos permitirá determinar 

la relación entre las variables de estudio que se presentaron al inicio de esta investigación.  Para 

evaluar adecuadamente este esfuerzo de investigación y hacer inferencias, este análisis es 

necesario.  Las técnicas cuantitativas y las medidas que se derivan de ellas pertenecen a la categoría 

nominal, ya que el análisis carece de una jerarquía definida.  Las relaciones cuantitativas se hallan 

utilizando el método estadístico Chi-cuadrado. 

Los criterios son los siguientes: 

 Si p<0.05, se rechaza la hipótesis nula, lo que indica que existe una relación significativa 

entre las variables estudiadas. 

 Si p>0.05, no se rechaza la hipótesis nula, ya que la probabilidad de error sería demasiado 

alta. 

4.2.1 Prueba de normalidad 

Tabla 5  

Prueba de normalidad 

 
Cumplimiento de 

la ley 28008 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Infracciones 

aduaneras 

Muy bajo ,441 4 . ,630 4 ,001 

Bajo ,407 14 ,000 ,616 14 ,000 

Medio ,265 23 ,000 ,785 23 ,000 

Alto ,385 3 . ,750 3 ,000 
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Hipótesis Nula (H0): La distribución es normal. 

Hipótesis Alternativa (Ha): La distribución de los datos no es normal. 

Análisis basado en los valores p (Significancia - Sig.): 

Valores p Menores de 0.05: Indican rechazo de la hipótesis nula. Esto sugiere que los 

datos no siguen una distribución normal. 

Detalles de la Interpretación: 

Infracciones aduaneras (Muy bajo): 

Kolmogorov-Smirnov muestra un valor p de "." que podría representar un valor no 

reportado o un error en la entrada. Si asumimos que es menor que 0.05 debido al contexto, indicaría 

una distribución no normal. 

Shapiro-Wilk tiene un valor p de 0.001, confirmando que la distribución no es normal. 

Bajo, Medio y Alto: 

Para estas categorías, tanto la prueba de Kolmogorov-Smirnov como la de Shapiro-Wilk 

muestran valores p de 0.000 para las categorías bajo y medio, y Shapiro-Wilk muestra un valor p 

de 0.000 para la categoría alto. Todos estos resultados están muy por debajo del umbral de 0.05, 

lo que sugiere firmemente que las distribuciones no son normales en estas categorías. 

Conclusión: 

Los datos analizados para el cumplimiento de la ley 28008 en relación con las infracciones 

aduaneras muestran una distribución no normal en todas las categorías evaluadas según las pruebas 

de Kolmogorov-Smirnov y Shapiro-Wilk. Esto es indicativo de que métodos estadísticos no 

paramétricos deberían ser considerados para análisis subsecuentes, dado que los métodos 

paramétricos asumen normalidad de los datos, la cual no se cumple en este caso.). 
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4.2.2 Prueba De Hipótesis 

4.2.2.1 Prueba de hipotesis general 

H0: No existe una correlación estadísticamente significativa entre las infracciones 

aduaneras y el cumplimiento de la ley 28008. 

H1: Existe una correlación estadísticamente significativa entre las infracciones aduaneras 

y el cumplimiento de la ley 28008. 

Tabla 6  

Correlaciones de infracciones aduaneras y cumplimiento de la ley 28008 

 

 Infracciones 

aduaneras 

Cumplimiento 

de la ley 28008 

Rho de 

Spearman 

Infracciones 

aduaneras 

Coeficiente de correlación     1,000 ,058 

Sig. (bilateral)         . ,706 

N        45 45 

Cumplimiento 

de la ley 28008 

Coeficiente de correlación       ,058 1,000 

Sig.(bilateral)         ,706 . 

N           45 45 

Figura 4 

Diagrama de dispersion  
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La asociación entre el cumplimiento de la Ley 28008 y las infracciones aduaneras tiene 

un valor p de 0,706% y un coeficiente de Spearman muy bajo de 0,058.  Según este valor p, no se 

puede rechazar la hipótesis nula (H0) debido a la insuficiencia de pruebas estadísticas.  Por lo 

tanto, se acepta la hipótesis nula (H0):  El cumplimiento de la Ley 28008 y las infracciones 

aduaneras no se correlacionan de forma estadísticamente significativa.  De las estadísticas se 

deduce que no existe una correlación significativa entre la frecuencia de las infracciones aduaneras 

y el nivel de conformidad con la Ley 28008. 

H0: La cooperación interinstitucional y la adhesión a la Ley 28008 no se correlacionan 

de forma estadísticamente significativa. 

H1: La relación entre la cooperación interinstitucional y la adhesión a la Ley 28008 es 

estadísticamente significativa. 

Tabla 7  

Correlación entre el cumplimiento de la ley 28008 y la Colaboración Interinstitucional. 

. 
 Cumplimiento 

de la ley 28008 

Colaboración 

Interinstitucional 

Rho de 

Spearman 

Cumplimiento de 

la ley 28008 

Coeficiente de correlación 
1,000 ,019 

Sig. (bilateral) . ,903 

N 45 45 

Colaboración 

Interinstitucional 

Coeficiente de correlación 
,019 1,000 

Sig. (bilateral) ,903 . 

N 

45 45 
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Figura 5 

Diagrama de dispersion  

 

Existe un coeficiente de correlación de Spearman de 0,019 y un valor p de 0,903 entre la 

colaboración interinstitucional y la adhesión a la Ley 28008.  Sin embargo, se acepta la hipótesis 

nula (H0) porque el valor p es muy superior a 0,05: la cooperación interinstitucional y la adhesión 

a la Ley 28008 no se correlacionan de forma estadísticamente significativa.  Esto implica que la 

cooperación entre la Intendencia de aduanas de Puno y la Fiscalía Especializada en delitos 

aduaneros y contra la propiedad intelectual de Puno, afecta directamente la Ley 28008. 

H0: No se encuentra una correlación estadísticamente significativa entre el cumplimiento 

de la Ley 28008 y el grado de cumplimiento y las sanciones. 
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H1: Se observa una correlación estadísticamente significativa entre el cumplimiento de 

la Ley 28008 y el grado de cumplimiento y las sanciones. 

Tabla 8  

Correlaciones entre el cumplimiento de la ley 28008 y el Cumplimiento y Sanciones. 

 Cumplimiento 

de la ley 28008 

Cumplimiento 

y Sanciones 

Rho de 

Spearman 

Cumplimiento 

de la ley 

28008 

Coeficiente de correlación         1,000         ,237 

Sig. (bilateral) .          ,116 

N 45             45 

Cumplimiento 

y Sanciones 

Coeficiente de correlación ,237          1,000 

Sig. (bilateral) ,116 . 

N   45             45 

 

H0: No existe relación entre la carga procesal y la adhesión a la Ley 28008 no es 

estadísticamente significativa. 

H1: Existe una correlación estadísticamente significativa entre el cumplimiento de la ley 

28008 y la carga procesal. 

Esta tabla muestra una correlación de 0.237 con un valor p de 0.116 para la relación entre 

el cumplimiento de la ley 28008 y el nivel de cumplimiento y sanciones. Aunque el coeficiente 

sugiere una relación positiva leve, el valor p indica que se acepta la hipótesis nula (H0): No existe 

una correlación estadísticamente significativa entre el cumplimiento de la ley 28008 y el nivel de 

cumplimiento y sanciones. La evidencia no es suficiente para afirmar que un mejor cumplimiento 

de la ley esté asociado con niveles más altos de cumplimiento y sanciones efectivas. 
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Tabla 9  

Correlación entre el cumplimiento de la ley 28008 y la carga procesal.. 

 

 Cumplimiento 

de la ley 28008 

Carga 

Procesal 

Rho de 

Spearman 

Cumplimiento 

de la ley 28008 

Coeficiente de correlación       1,000   ,080 

Sig. (bilateral)         .   ,600 

N         45    45 

Carga Procesal 

Coeficiente de correlación       ,080 1,000 

Sig. (bilateral)       ,600      . 

N        45    45 

 

Figura 6 

Diagrama de dispersion  
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Un coeficiente de correlación de Spearman de 0,080 y un valor p de 0,600 indican una 

relación entre la carga procesal y la adhesión a la Ley 28008.  La hipótesis nula (H0) se acepta 

como resultado de este elevado valor p:  La relación entre la carga procesal y la adhesión a la Ley 

28008 no es estadísticamente significativa.  Esto demuestra que no existe una correlación 

estadísticamente significativa entre la carga procesal y la adhesión a la ley 28008, lo que indica 

que la carga procesal puede estar influenciada por variables distintas a la adhesión a esta ley en 

particular. 

H0: No existe una correlación estadísticamente significativa entre el cumplimiento de la 

ley 28008 y la perspectiva de los involucrados. 

H1: Existe una correlación estadísticamente significativa entre el cumplimiento de la 

ley 28008 y la perspectiva de los involucrados. 

Tabla 10  

Correlaciones entre el cumplimiento de la ley 28008 y la Perspectiva de los involucrados. 

 

 Cumplimiento 

de la ley 28008 

Perspectiva de 

los Involucrados 

Rho de 

Spearman 

Cumplimiento 

de la ley 

28008 

Coeficiente de correlación        1,000       -,098 

Sig. (bilateral)          ,520 

N          45          45 

Perspectiva 

de los 

Involucrados 

Coeficiente de correlación         -,098        1,000 

Sig. (bilateral)         ,520          . 

N         45        45 
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Figura 7 

Diagrama de dispersion  

 

Utilizando el coeficiente de correlación de Spearman, el cuadro 9 ilustra la relación entre 

la perspectiva de las personas que participan en este proceso y la forma en que se considera la 

conformidad con la Ley 28008.  Existe una asociación negativa muy pequeña entre las dos 

variables, como indica el valor de correlación medido de -0,098.  El valor p correspondiente es de 

0,520, mucho más que el punto de corte estándar de 0,05 para la significación estadística. 

A la luz de este valor p, se adopta la hipótesis nula (H0):  Los puntos de vista de las 

personas afectadas y la adhesión a la Ley 28008 no se correlacionan de forma estadísticamente 

significativa.  Este hallazgo implica que hay poco apoyo estadístico para confirmar que la 

percepción de la adhesión a esta ley en particular está sustancialmente correlacionada con las 

percepciones de su eficacia o ejecución entre los individuos afectados.  Dicho de otro modo, las 

opiniones o actitudes de las partes interesadas en torno a la Ley 28008 no parecen estar 

relacionadas con la eficacia de la aplicación de la ley. 
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Este hallazgo podría implicar que la percepción sobre el cumplimiento de la ley es 

influenciada por otros factores que no se capturaron en este estudio, o que las opiniones pueden 

estar basadas en experiencias individuales o percepciones aisladas que no necesariamente reflejan 

la realidad del cumplimiento legal. 

Análisis cualitativo: 

Figura 8 

Red de citas de infracciones aduaneras.  

 

En la red hermenéutica proporcionada, centrada en infracciones aduaneras, se observa 

una interacción detallada entre dos profesionales involucrados en la gestión y supervisión 

aduanera. La red despliega un diálogo entre un agente de aduanas y un fiscal especializado en 
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delitos aduaneros, revelando cómo sus experiencias y perspectivas convergen en la práctica 

administrativa y legal que enfrentan las infracciones aduaneras. 

El agente de aduanas aporta una perspectiva desde la línea de frente, destacando los 

procedimientos operativos y las técnicas de valoración de mercancías que son fundamentales para 

identificar y manejar las infracciones aduaneras. Este profesional detalla cómo determinara la 

adecuada valoración del objeto material del delito o infracción de aranceles e impuestos, además 

tendrán un rol importante en su diferenciación entre infracciones menores y delitos de mayor 

gravedad como el contrabando. La precisión en este proceso es presentada como un elemento 

esencial para garantizar la equidad y la justicia dentro del comercio internacional. 

Por otro lado, el fiscal especializado en delitos aduaneros proporciona una visión integral 

de las implicaciones legales asociadas con la valoración incorrecta y las infracciones aduaneras. 

Sus contribuciones a la red hermenéutica enfatizan la importancia de una legislación clara y de 

protocolos rigurosos para el tratamiento de las infracciones. Este enfoque legal no solo busca 

penalizar el contrabando y otras violaciones, sino también establecer un sistema disuasorio que 

prevenga futuras infracciones. Además, el fiscal resalta la necesidad de coordinación eficaz entre 

las agencias aduaneras y otros cuerpos de fiscalización y justicia para asegurar que las sanciones 

y medidas correctivas se apliquen de manera efectiva y conforme a la ley. 

La interacción entre estos dos roles dentro de la red hermenéutica ilustra la complejidad 

de manejar las infracciones aduaneras, donde la precisión técnica y la rigurosidad legal se 

entrelazan para formar un frente unido contra las actividades ilegales y para proteger los intereses 

económicos y regulatorios del país. Este diálogo subraya cómo la gestión efectiva de las 

infracciones aduaneras requiere una combinación de conocimiento especializado, y interpretación 

de las leyes y regulaciones que gobiernan el comercio y las aduanas. 
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Figura 9 

Red de cumplimiento de la ley.  

 

 

La red hermenéutica que el usuario proporciona está estructurada para destacar la 

interrelación entre las sanciones administrativas, el cumplimiento de la Ley 28008, y la 

competencia administrativa, tal como se aplica en el ámbito de las aduanas. Los nodos individuales 

de la red capturan declaraciones específicas y percepciones de los profesionales aduaneros acerca 

de cómo se implementa esta legislación en sus actividades diarias. 

En primer lugar, las sanciones administrativas se presentan como severas y efectivas, 

diseñadas para disuadir las infracciones aduaneras y mantener el orden en los procesos aduaneros. 

La experiencia acumulada por los agentes, reflejada en los nodos, subraya la importancia de aplicar 

estas sanciones con rigurosidad y precisión para asegurar la integridad del sistema aduanero. 

Por otro lado, el cumplimiento de la ley de contrabando, que regula específicamente las 

actividades de delitos aduaneros y las sanciones correspondientes, es discutido en términos de su 

aplicación práctica. Los agentes y administradores aduaneros se enfrentan al desafío constante de 
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interpretar y aplicar correctamente la ley para que se respeten tanto los procedimientos como los 

principios legales, garantizando así operaciones justas y transparentes. 

Finalmente, la competencia administrativa, tal como se aborda en varios nodos, resalta 

las responsabilidades específicas asignadas a la SUNAT – Aduanas por el artículo 45 de la Ley 

28008. Este segmento de la red hermenéutica ilustra cómo la claridad en las responsabilidades 

administrativas es crucial para la efectiva imposición de sanción y la gestión de infracción 

aduanero en sus diferentes modalidades. Los profesionales discuten la importancia de la 

coordinación adecuada entre las autoridades para evitar la duplicación de esfuerzos y su aplicación 

prescrita en su cuerpo normativo. 

De lo detallado, reflejado en un contexto académico, proporciona una comprensión 

profunda de cómo las políticas y procedimientos aduaneros se entrelazan con la legislación para 

formar un sistema cohesivo y efectivo que regula el comercio y protege los intereses nacionales. 

La red hermenéutica sirve como un recurso valioso para entender las dinámicas internas de la 

administración aduanera y su repercusión en la aplicación.  

4.3 DISCUSION DE LOS RESULTADOS 

Del contexto de su ley 28008 y las prácticas aduaneras en Perú, este análisis compara los 

resultados actuales con los antecedentes proporcionados por varios autores que han estudiado la 

evolución y aplicación de las normas y regulaciones aduaneras en diversos contextos. 

Sempertegui, en su investigación de 2015, destaca cómo la adopción de la normatividad del 

GATT/OMC ha transformado el comercio exterior ecuatoriano. Esta evolución es similar a lo 

observado en Perú bajo la ley 28008, donde la implementación inicial también fue desafiante y se 

caracterizó por procesos ineficientes hasta que se estableció una adopción más firme y coordinada 

de los estándares internacionales. Similar a Ecuador, Perú ha enfrentado desafíos significativos en 
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la coordinación interinstitucional y en la modernización de sus procesos aduaneros para cumplir 

con las normas internacionales, lo cual se refleja en la implementación de tecnologías avanzadas 

y en el enfoque hacia una gestión más eficiente y transparente de la aduana, tal como se menciona 

en los estudios de Sempertegui sobre la modernización en Ecuador. 

En el contexto de la ley 28008 y las prácticas aduaneras en Perú, este análisis compara 

los resultados actuales con los antecedentes proporcionados por varios autores que han estudiado 

la evolución y aplicación de las normas y regulaciones aduaneras en diversos contextos. Según 

Sempertegui (2015), la adopción de las normas de valoración aduanera del GATT/OMC ha 

transformado el comercio exterior ecuatoriano, un proceso que es paralelo a la implementación 

inicial desafiante bajo la ley 28008 en Perú, caracterizado por procesos ineficientes hasta una 

adopción más firme y coordinada de los estándares internacionales. La experiencia de Ecuador 

refleja desafíos similares enfrentados en Perú, como la necesidad de mejorar la coordinación 

interinstitucional y la modernización de procesos aduaneros para alinearse con las normas 

internacionales (Sempertegui, 2015). 

Lenz (2017) y Vera (2016), Examinan la eficacia de las normas legislativas en la lucha 

contra el contrabando y su adecuación a las actividades aduaneras en el entorno peruano.  Lenz 

(2017) examina cómo los artículos 39° y 41° de la Ley 28008 podrían encajar en el principio de 

tipicidad, haciendo hincapié en la necesidad de claridad jurídica para mejorar la aplicación.  La 

prevención y represión efectivas del contrabando se ven obstaculizadas por la falta de cooperación 

interinstitucional, según Vera (2016), quien también sugiere que la capacidad operativa y la 

logística son áreas importantes que requieren atención. 

Mango (2019), se centra en la sanción administrativa por la SUNAT – ADUANAS de 

Puno a empresas de traslado de pasajeros con su encomienda o carga, revelando que los desafíos 
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no solo son nacionales sino también locales. Este estudio destaca cómo las regulaciones específicas 

de la Ley 28008 impactan en las operaciones locales y las interacciones entre transportistas y 

autoridades aduaneras. Mango (2019) también señala que las deficiencias en la argumentación de 

los recursos de reclamación son un área crítica que afecta la efectividad de las sanciones impuestas, 

subrayando la importancia de la capacitación y el conocimiento legal entre los operadores y 

funcionarios aduaneros. 

Cada uno de estos antecedentes, desde Sempertegui (2015) hasta Mango (2019), subraya 

la necesidad de adaptar las prácticas aduaneras en Perú no solo a las normativas internacionales 

sino también a las realidades locales, enfatizando la modernización, la capacitación, y una 

coordinación interinstitucional más efectiva para superar los desafíos existentes en la aplicación 

de la ley 28008. Esta comparación revela una visión integral que puede guiar futuras reformas y 

mejoras en la administración aduanera en Perú. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. - Según la investigación, no existen pruebas estadísticamente significativas que 

vinculen la frecuencia o gravedad de las infracciones aduaneras con la aplicación 

de las «infracciones aduaneras» de la Ley Nº 28008.  En consecuencia, el estudio 

arrojó un valor p de 0,706 y un coeficiente de correlación de Spearman de 0,058, 

ambos superiores al punto de corte tradicional para la significación estadística (α = 

0,05).  En base a estos resultados, se confirma la hipótesis nula (H0), según la cual 

las actuales restricciones normativas no tienen un efecto directo detectable sobre las 

infracciones aduaneras denunciadas en el departamento de Puno, y se rechaza la 

hipótesis alternativa (H1). 

SEGUNDA. -  Los análisis estadísticos revelan un valor p de 0.903 y un coeficiente de correlación 

de Spearman de 0.019, lo que indica que no existe correlación estadísticamente 

significativa entre la efectividad de la implementación de la Ley Nº 28008 y la 

cooperación interinstitucional entre la Aduanas de Puno y la Fiscalía de Delitos 

Aduaneros.  Se acepta la hipótesis nula (H0) y se rechaza la hipótesis alternativa 

(H1) ya que estos datos superan el nivel de significación tradicional (α = 0.05). En 

consecuencia, se concluye que la cooperación entre las entidades involucradas no 

tiene un impacto sustancial en el cumplimiento efectivo de las disposiciones 

establecidas en esta norma. 

TERCERA. - Con el coeficiente de Spearman de 0.080 y un p-valor de 0.600, los resultados 

sugieren que hay correlación significativa entre la carga procesal y el cumplimiento 

efectivo de la ley 28008. Por lo que, la aceptación de la hipótesis nula (H0) y el 

rechazo de la hipótesis alternativa (H1) reflejan el impacto observable de la carga 
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procesal en el cumplimiento de la ley en la Fiscalía Especializada en Delitos 

Aduaneros y Contra la Propiedad Intelectual de Puno y la Intendencia de Aduanas 

de puno, y su aplicación en la ley en su contexto. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. - Considerando que no existe una correlación significativa entre las infracciones 

aduaneras y el cumplimiento de la ley 28008, se recomienda revisar y posiblemente 

reestructurar las estrategias y políticas de cumplimiento para asegurar que estas 

sean efectivas en reducir la carga procesal con contenido de infracciones aduaneras. 

Es fundamental incorporar medidas de cumplimiento más dinámicas y adaptativas 

que respondan específicamente a las tendencias y patrones de las infracciones que 

son competencia de la Intendencia de aduanas de Puno. 

SEGUNDA. - El fortalecimiento de la colaboración interinstitucional entre la Intendencia de 

Aduanas de Puno y la Fiscalía Especializada en Delitos Aduaneros y contra la 

Propiedad Intelectual de Puno es crucial, ya que no se aprecia un efecto de la 

colaboración interinstitucional en el cumplimiento de la Ley 28008.  Para un mejor 

cumplimiento de la Ley de Delitos Aduaneros, se recomienda establecer 

procedimientos de comunicación y coordinación que permitan una acción 

coordinada y articulada en base a sus respectivas competencias. 

TERCERA. -   Se aconseja establecer un sistema de monitoreo y evaluación más estricta respecto 

a la imposición y aplicación de las modificaciones a las sanciones establecidas en 

el artículo 45 de la Ley de Infracciones Aduaneras, ya que no existe una 

correlación estadísticamente significativa entre el grado de cumplimiento de las 

sanciones y la eficacia de la aplicación de la Ley 28008.  Asimismo, bajo la 

dirección de la Fiscalía Especializada en Delitos Aduaneros y contra la Propiedad 

Intelectual de Puno, se considera importante mejorar los programas de 

capacitación y dotar a los funcionarios aduaneros de formación técnica 
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especializada, a fin de maximizar su competencia en la aplicación y cumplimiento 

de las disposiciones normativas. 
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ANEXO 01: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES DIMENSION 
METODOLOGI

A 

POBLACION Y 

MUESTRA 

Problema General 

¿Identificar el impacto de 

la valoración de 

mercancías incautadas en 

la Intendencia de Aduana 

de Puno en los efectos 

legales derivados de la 

Ley Nro.- 28008? 

Objetivo General 

Determinar el 

Análisis de los 

efectos legales 

derivados de la 

valoración de 

mercancías 

incautadas en el 

marco de la Ley de 

Delitos Aduaneros en 

la fiscalía provincial 

especializada de 

Puno. 

Hipótesis General 

Análisis de informes 

de valoración de 

mercancías 

incautadas en Puno: 

repercusiones legales 

en 2024. 

Variable 1 

El valor de la 

mercancía 

incautada 

X1:  Categoría 

de Valor 

-Menor a 4 

UIT: 

Infracción 

-Mayor o igual 

a 4 UIT: 

Delito. 

Diseño de 

investigación: no 

experimental 

 

Tipo de 

investigación: 

descriptivo 

correlacional 

 

Método: enfoque 

cuantitativo 

 

 

Población: 

La población estará 

compuesta por la Fiscalía de 

Delitos Aduaneros y Contra 

la Propiedad Intelectual del 

Departamento de Puno 

conformado por 80 

funcionarios y la Intendencia 

de Aduanas de Puno 

conformado por 85 oficiales 

de aduanas. 

 

Muestra: 

 

Se conformará por 100 

Disposiciones Fiscales de 

Archivo por Infracción 

Aduanera y 100 Informes de 

Valoración Aduanera con 

contenido de Infracción 

Aduanera.  

 

Problemas Específicos 

 

PE1: ¿La distinción 

entre infracciones y 

delitos determina el 

curso de las acciones 

legales y las posibles 

sanciones a los 

responsables? 

Objetivos 

específicos 

 

OE1: Determinar 

de qué manera, 

Análisis de 

informes de 

valoración de 

mercancías 

incautadas en 

Puno: 

repercusiones 

legales en 2024. 

Hipótesis 

especificas 

 

HE1: La valoración 

de las mercancías 

incautadas es una 

línea divisoria entre 

infracciones y 

delitos aduaneros 

de la Ley 28008 

Variable 2 

Repercusiones 

legales 

derivadas del 

valor de la 

mercancía 

incautada 

- 

Repercusione

s legales 

derivadas del 

valor de la 

mercancía 

incautada 
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ANEXO 2. OPERACIONALIZACIÓN VARIABLE 

VARIABLE DIMENSIONES INDICADORES ENCUESTA 

Variable 

Independiente:

 El valor de la 

mercancía 

incautada. 

X1:  Categoría de Valor: 

- Menor a 4 UIT: Infracción. 

- Mayor o igual a 4 UIT: Delito. 

X1.1: Clasificación 

Legal: 

- Infracción Aduanera. 

- Delito Aduanero. 

Preg. 1 

X2: Tipo de Infracción o 

Delito: 

- Infracción: Procedimiento 

administrativo. 

- Delito: Procedimiento penal. 

X2.1: Repercusiones: 

- Sanciones 

Administrativas. 

- Sanciones Penales 

Preg. 2 

X3: Consecuencias Legales: 

- Administrativas: Resolución 

por la Intendencia de Aduana. 

- Penales: Procesos judiciales. 

X3.1: 3. Proceso Legal: 

- Investigación 

Administrativa. 

Preg. 3 

Y: Variable 

Dependiente:  

Repercusiones 

legales 

derivadas del 

valor de la 

mercancía 

incautada. 

Y: Repercusiones legales 

derivadas del valor de la 

mercancía incautada. 

Y1.1:  Preg. 4 
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ANEXO 3. VALIDACION DE INSTRUMENTOS 

INFRACCIONES ADUANERAS UN ESFUERZO COLABORATIVO PARA REDUCIR 

LA CARGA PROCESAL A LA FISCALÍA DE DELITOS ADUANEROS Y MEJORAR 

EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 28008 PUNO 2024 

Instrucciones: La presente encuesta se ha planteado con el objetivo de determinar la 

falacia jurídica, en el ordenamiento de la ley N° 28008 y los artículos del código penal extrapenal 

que regulan los delitos aduaneros en sus diferentes modalidades en Puno2024.   

Así que solicito su opinión respondiendo a cada una de las preguntas marcando un aspa 

(X) dentro del paréntesis correspondiente. 

VI: Ley N° 28008 

N

° 

Preguntas Valores 

 

01 

¿Está usted familiarizado con la Ley N° 28008, que previene, 

erradica y sanciona todas las formas de delitos aduaneros y sus 

diversas modalidades? 

 

S

í 

 

N

o 

 

02 

¿Con respecto a la Ley N° 28008, que establece el principio de 

razonabilidad y proporcionalidad, considera usted que, si el valor 

es inferior a las 04 UIT, estaríamos ante una infracción aduanera? 

 

S

í 

 

N

o 

 

03 

¿Cree usted que los fundamentos jurídicos relacionados con la 

incidencia de delitos aduaneros son adecuados para abordar los 

problemas que plantea? 

 

S

í 

 

N

o 

 

04 

¿Opina usted que el Código Extra-Penal, ¿que en su artículo 33 

sobre infracciones aduaneras establece que para configurar 

infracciones el valor no debe exceder las 04 UIT? 

S

i 

N

o 

 

05 

 

¿Cree usted que el Código Extra-Penal, en su artículo 35 sobre 

sanciones por infracciones aduaneras, ¿establece que para que 

se configuren infracciones el valor no debe superar las 04 UIT? 

S

i 

N

o 

 

Muchas gracias hemos terminado.  
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INSTRUMENTO 

UNIVERSIDAD ANDINA “NESTOR CACERES VELASQUEZ”  

Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas  
UNIDAD DE INVESTIGACION 

 
FICHA DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN: 

JUICIO DE EXPERTOS 

 
I. REFERENCIAS  

I.1. EXPERTO: JAVIER ROMULO QUISPE ZAPANA 

I.2. ESPECIALIDAD: DERECHO 

I.3. CARGO ACTUAL: UNIDAD DE INVESTIGACION 

I.4. GRADO ACADÉMICO: DOCTOR EN DERECHO 

I.5. NOMBRE DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN: 

“FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL” 

I.6. AUTOR DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN: 

EDWARD MICHAEL MAMANI MENESES 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

 

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. PRESENTACIÓN 
Responde a la formalidad de la 

investigación 
     x        

2. OBJETIVIDAD 
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos 
      x       

3. ACTUALIDAD 

Está adecuado a los objetivos y 

las necesidades reales de la 

investigación 
       x      

4. INTENCIONALIDAD 
Esta adecuado para valorar las 

categorías 
       x      

5. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos  
       x      

6. METODOLOGIA 

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los 

supuestos. 

       x x     

7. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la 

relación entre los componentes 

de la investigación y su 

adecuación al método científico  

        x     



48 

 

 

 

III. RESOLUCIÓN DEL EXPERTO 

 

TITULO DE TESIS: Infracciones aduaneras un esfuerzo colaborativo para reducir  
 
la carga procesal a la fiscalía de delitos aduaneros y mejorar el cumplimiento de la 
ley 28008 Puno  
 

Nº DNI FIRMA DE 

EXPERTO 

Nº CELULAR LUGAR Y FECHA 

 

01324996 

 

 

 
 

 

951033742 

PUNO, 05/02/2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III.1.  Se acepta      (   x  )  Se modifica     (      ) Se rechaza     (      ) 
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INSTRUMENTO 

UNIVERSIDAD ANDINA “NESTOR CACERES VELASQUEZ”  

Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas  
UNIDAD DE INVESTIGACION 

 
FICHA DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN: 

JUICIO DE EXPERTOS 

 
IV. REFERENCIAS  

IV.1. EXPERTO: JOSE DOMINGO CHOQUEHUANCA CALCINA 

IV.2. ESPECIALIDAD: DERECHO 

IV.3. CARGO ACTUAL: DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

IV.4. GRADO ACADÉMICO: DOCTOR EN DERECHO 

IV.5. NOMBRE DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN: 

“FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL” 

IV.6. AUTOR DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN: 

EDWARD MICHAEL MAMANI MENESES 

V. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

 

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

8. PRESENTACIÓN 

Responde a la 

formalidad de la 

investigación 

      x       

9. OBJETIVIDAD 
Esta adecuado a las leyes 

y principios científicos 
       x      

10. ACTUALIDAD 

Está adecuado a los 

objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación 

        x     

11. INTENCIONALIDAD 
Esta adecuado para 

valorar las categorías 
       x      

12. COHERENCIA 

Existe coherencia entre 

los problemas, objetivos, 

supuestos jurídicos  
       x      

13. METODOLOGIA 

La estrategia responde 

una metodología y 

diseño aplicados para 

lograr verificar los 

supuestos. 

       x      
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14. PERTINENCIA 

El instrumento muestra 

la relación entre los 

componentes de la 

investigación y su 

adecuación al método 

científico  

        x     

 

VI. RESOLUCIÓN DEL EXPERTO 

 

TITULO DE TESIS: Infracciones aduaneras un esfuerzo colaborativo para reducir  
 
la carga procesal a la fiscalía de delitos aduaneros y mejorar el cumplimiento de la 
ley 28008 Puno  
 

Nº DNI FIRMA DE 

EXPERTO 

Nº CELULAR LUGAR Y FECHA 

 

02430962 

 

 

 
 

 

986060614 

PUNO, 17/02/2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI.1.  Se acepta      (   x  )  Se modifica     (      ) Se rechaza     (      ) 
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ANEXO 4. DISPOSICIONES FISCALES CON CONTENIDO DE INFRACCION 

ADUANERA Y INFORMES DE VALORACION CON INFRACCION ADUANERA 
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